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INTRODUCCIÓN AL CURSO
Muchos países de todo el mundo reconocen cada vez más la contribución de 

los sistemas de protección social al desarrollo económico y social sostenible. Sin 

embargo, el reto principal sigue siendo cómo financiar estos sistemas en medio de 

diversas prioridades relativas al gasto público a nivel nacional. Al reunir en un mismo 

curso el mundo de las finanzas públicas y el de la protección social, se pretende 

dotar a los profesionales de ambas especialidades de los conocimientos prácticos 

necesarios para evaluar las opciones de financiación de la protección social y 

desarrollar planes de financiación nacionales a medida. Este curso ha sido realizado 

con la asistencia técnica y financiera del Programa OIT-UNICEF-GCSPF “Mejora 

de las sinergias entre la protección social y la gestión de las finanzas públicas”, 

financiado por la Unión Europea. Su contenido es responsabilidad exclusiva del CIF-

OIT y no refleja necesariamente las opiniones de la Unión Europea”.

¿PARA QUIÉN ES ESTE CURSO?
El curso está diseñado tanto para los profesionales de la protección social que 

buscan profundizar su comprensión de las finanzas públicas como para los 

profesionales de las finanzas públicas que buscan entender las consideraciones 

específicas necesarias para la financiación de la protección social. Los participantes 

típicos serían profesionales de ministerios, instituciones de seguridad social, 

interlocutores sociales, agencias de la ONU, organizaciones no gubernamentales, 

institutos de investigación y empresas de consultoría. Los participantes deben tener 

una licenciatura o un título superior y una sólida formación cuantitativa.

¿QUÉ TEMAS ABORDA ESTE CURSO? 
• Fiscalidad y recaudación: tendencias y opciones políticas 

• El ciclo de la gestión de las finanzas públicas (GFP) 

• Lectura y evaluación de los presupuestos nacionales, incluida la clasificación e 

interpretación del gasto en protección social 

• Evaluación de las carencias en materia de protección social 

• Financiación de la protección social mediante contribuciones 

• Cálculo de los costos de los planes de protección social financiados por los 

impuestos

• Creación de un espacio fiscal para la protección social

• Evaluación de la rentabilidad (“value for money”)

• Economía política de la financiación de la protección social

• Desarrollo de estrategias de financiación a medio plazo.

Si bien el curso abarca un cierto análisis de la financiación de las cotizaciones para la 

protección social, se centra en los regímenes financiados por los ingresos generales.
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¿QUÉ PODRÉ HACER? 
• Evaluar el contexto de las finanzas públicas en cuanto a la recaudación de 

ingresos, el gasto público y el ciclo de gestión de las finanzas públicas.

• Desarrollar un argumento convincente para la inversión en protección social que 

se incorpore al ciclo presupuestario nacional.

• Elaborar planes a medio plazo con costes, en los que se definan las prioridades 

básicas para la expansión y la reforma del sistema de protección social.

¿POR QUÉ DEBERÍA PARTICIPAR?
• Este curso sirve para poner en práctica lo aprendido a través de un Ejercicio 

Integrado Aplicado centrado en su propio contexto nacional. 

• Los participantes se unen e interactúan con una red diversa de profesionales que 

se dedican a cuestiones de la financiación de la protección social. 

• El curso utiliza una combinación de métodos de formación: conferencias, debates 

plenarios, buenas prácticas, estudios de casos, trabajo en grupo y ejercicios 

individuales.

• Dé un paso hacia la obtención del Diploma de Protección Social del CIF-OIT, una 

nueva acreditación para la próxima generación de profesionales de la protección 

social.

¿CÓMO FUNCIONARÁ?
El curso se ofrecerá íntegramente en línea desde el 13 de junio hasta el 29 de julio  

de 2022. Con el apoyo de una plataforma de aprendizaje moderna y fácil de usar, el 

curso constará de módulos que combinarán actividades de aprendizaje en tiempo real 

y a su propio ritmo (horas de aprendizaje sincrónico y asincrónico). Los participantes 

podrán aprender donde estén y en su propio tiempo, lo que les permitirá combinar el 

curso con sus compromisos laborales.

Cada módulo se centrará en un aspecto específico, impartido por un tutor experto en 

esa área. 

Los recursos de aprendizaje para cada módulo estarán disponibles al comienzo de 

cada semana de estudio. 

CANDIDATURAS
La fecha límite para las candidaturas es: 3 de junio de 2022

Las solicitudes deben presentarse en línea a través del sitio web: https://oarf2.itcilo.

org/DST/A2714703/es

https://oarf2.itcilo.org/DST/A2714703/es
https://oarf2.itcilo.org/DST/A2714703/es
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R E T I R O ,  P O L Í T I C A  D E  C A N C E L A C I Ó N  Y 
R E E M B O L S O S  P A R A  L O S  C U R S O S  A B I E R T O S

Si un participante aceptado no desea o no puede más participar 
en la actividad, puede inscribirse directamente en otro curso o 
ser sustituido por otro participante. Sin embargo, debe notificar 
al Centro por escrito al menos 14 días antes de la fecha de 
inicio de la actividad. La cancelación de la participación en los 
cursos abiertos comporta las siguientes penalidades:

• 14 días o más antes de la fecha de inicio del curso: ninguna 
penalidad, reembolso del 100% de la suma pagada menos 
las tarifas aplicadas por el banco

• de 8 a 13 días antes de la fecha de inicio del curso: 
penalidad del 50%, reembolso del 50% restante, 
menos las tarifas aplicadas por el banco

• 7 días o menos antes de la fecha de inicio del curso: 
penalidad del 100% del precio del curso.




